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AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

CVE-2023-7074 Bases reguladoras y convocatoria del concurso para la provisión tem-
poral, mediante comisión de servicios, de una plaza de Agente de 
Policía Local. Expediente: 17/1148/2023

Por Resolución de Alcaldía, del 26 de julio de 2023 se han aprobado las bases que regulan 
las pruebas selectivas para la provisión, por Comisión de Servicio, de una Plaza de Policía Lo-
cal, Grupo C, Subgrupo C1.

BASES Y CONVOCATORIA DEL CONCURSO PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL MEDIANTE 
COMISIÓN DE SERVICIOS DE UNA PLAZA DE AGENTE DE POLICÍA LOCAL

Primero.- Objeto de la convocatoria.

El objeto de las presentes bases es la cobertura de una plaza de Agente de Policía Local del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, mediante comisión de servicios por un año prorroga-
ble, en su caso, por otro año más.

El puesto tiene las siguientes características:

— Área: Seguridad. - Subárea: Policía Local. - Escala: Administración Especial. - Subescala: 
Servicios Especiales. - Denominación: Agente de Policía Local. - Grupo: C1. - Complemento 
de Destino: 20. - Complemento Específico (14 pagas): 14.505,82 euros. - Jornada: Completa, 
a relevos de mañana, tarde y, en su caso, de noche de lunes a domingo. - Duración: 1 año, 
prorrogable por otro año más.

Funciones:

Las funciones encomendadas son las contenidas en la Relación de Puestos de Trabajo del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, para el puesto de Agente de Policía local.

Segundo.- Requisitos de los candidatos.

Para ser admitido a la realización de la prueba selectiva, el aspirante deberá reunir los si-
guientes requisitos generales previstos en el artículo 39 de la Ley de Cantabria 9/2022, de 27 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales.

— Tener la condición de Funcionario de Carrera en cualquiera de cualquiera de los Cuerpos 
de Policía de la misma categoría que la convocada, previa la demostración de su condición de 
funcionario de carrera a cargo del Ayuntamiento correspondiente, que certifique la toma de 
posesión del aspirante y con una antigüedad superior a dos años.

— Cumplir con los requisitos que establece la relación de puestos de trabajo para ocuparlo. 
Estos requisitos los deberán reunir los aspirantes en la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

— Contar con la conformidad del alcalde o alcaldesa del Ayuntamiento de procedencia. 
Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán poseerse en el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana.
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Tercero.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Los aspirantes deberán presentar, en el plazo de 15 días hábiles, conforme a lo estable-
cido en el artículo 42.2 del RD 364/1995, de 10 de marzo, contados a partir del siguiente a la 
publicación del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria, la documentación 
siguiente, en el Registro General del Ayuntamiento, de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 
14:00 horas, junto al modelo de instancia ajunto.

a) Certificación expedida por el órgano competente del Ayuntamiento de procedencia acre-
ditativa de que el aspirante es funcionario del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento res-
pectivo, con la categoría de Policía, perteneciente al grupo/subgrupo C1, nivel de destino 
consolidado, antigüedad reconocida de al menos dos años, antecedentes de expedientes disci-
plinarios, así como de que se encuentra en servicio activo, faltándole al menos dos años para 
el pase a la situación de segunda actividad por razón de edad (55 años).

b) Informe favorable expedida por el órgano competente del Ayuntamiento de procedencia, 
en la que se haga constar la conformidad con la comisión de servicios.

c) Anexo II de autoevaluación de méritos acompañado de Curriculum profesional y docu-
mentos que acrediten los méritos a valorar (originales o copias compulsadas).

Si un aspirante, no presentara junto con la solicitud los documentos acreditativos de los 
méritos alegados, no le serán valorados dichos méritos. No se valorarán méritos cuyo docu-
mento acreditativo no sea original o copia auténtica, o si es erróneo o no contiene los datos 
que sirven para acreditar íntegramente el mérito alegado. La falta de presentación de docu-
mentos acreditativos o la incorrección de los presentados, no será subsanable.

Cuarto.- Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de documentación, la Alcaldía dictará resolución decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, 
estableciendo un plazo de 5 días hábiles para la subsanación de posibles defectos, que se pu-
blicará en la sede electrónica del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana.

En caso de no haber excluidos, la lista provisional se elevará a definitiva. Las alegaciones 
que se presenten en el plazo otorgado al efecto, serán aceptadas o rechazadas en la Resolu-
ción que apruebe la lista definitiva, que se publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento, 
así como las sucesivas comunicaciones, donde aparecerá la composición de la Comisión de 
Selección, lugar y fecha de la entrevista.

Quinto.- Comisión de Valoración.

La Comisión de Selección estará integrada por un presidente y cuatro vocales, uno de los 
cuales actuará como secretario, todos con voz y voto.

Los componentes de la comisión deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. Deberán tenerle mismo nivel de titulación o superior al requerido 
en la presente convocatoria, sin que pueda constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, siendo imprescindible en todo caso la presencia del presidente y del 
secretario, estando facultados para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el de-
sarrollo del proceso de selección, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden 
del mismo, en todo lo no previsto en estas bases.
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Sexto.- Sistema de selección y desarrollo del proceso.

La selección se llevará a cabo mediante las fases consecutivas de baremación de méritos, 
hasta un máximo de 40 puntos, de conformidad con el Decreto 46/2016, de 11 de agosto, por 
el que se establece el baremo de méritos aplicable a los concursos para la provisión de puestos 
de trabajo por movilidad y a la fase de concurso en los procesos de promoción interna que se 
articulen dentro de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria y entrevista personal, hasta un 
máximo de 10 puntos.

1. BAREMO DE MÉRITOS: Se valorarán los méritos acreditados atendiendo al siguiente ba-
remo, hasta 40 puntos:

A) Valoración del trabajo desarrollado (Máximo 15 puntos):

Por cada año completo de servicios prestados en las diferentes categorías de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad previstos en el artículo 2 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a contar desde la toma de posesión. Se multiplicará el 
número de años de servicio en cada categoría por los siguientes coeficientes:

a) Policía: 0,60.

b) Los policías locales que previamente hayan prestado servicios como auxiliares de policía, 
podrán computar el trabajo desarrollado multiplicando cada año completo de servicio por un 
coeficiente de 0,55.

Los servicios prestados en otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad diferentes a los Cuerpos 
de Policía Local de Cantabria se baremarán con arreglo a los anteriores coeficientes, aten-
diendo a la correspondencia prevista en la disposición adicional única del Decreto 46/2016, de 
11 de agosto.

En ningún caso se computarán los servicios prestados como personal de seguridad privada 
o en las Fuerzas Armadas.

Si en el año contado desde la toma de posesión se prestaran servicios en dos categorías 
diferentes, se asignará una puntuación proporcional al número de días que se haya permane-
cido en cada categoría.

Estos méritos deberán acreditarse mediante certificación expedida por la Administración 
competente con expresión de la plaza y puesto de trabajo desempeñado y el período de pres-
tación de servicios.

B) Formación y docencia relacionada con el área profesional. (Máximo 15 puntos).

Se valorará la realización de cursos impartidos por el Escuela Autonómica de la Policía Local 
de Cantabria o por otros centros de formación oficiales de la Administración Pública de ámbito 
estatal, autonómico o local, o por las organizaciones sindicales siempre que estén homolo-
gados por el Instituto Nacional de Administración Pública y estén relacionados con la función 
policial. Se entiende que un curso es especifico de la función policial cuando cumple estos dos 
requisitos:

a) Que el curso se dirija a la formación y perfeccionamiento de policías. b) Que el curso 
instruya en relación con las funciones asignadas a las Policías Locales en la Ley de Cantabria 
9/2022, de 27 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales. Los cursos de formación 
se valorarán conforme a las siguientes reglas: Cursos de aprovechamiento (aquellos que exi-
gen la superación de una prueba final o evaluación progresiva de los conocimientos adquiridos 
en los mismos):

De 0 a 10 horas: 0,10 puntos.

De 11 a 20 horas: 0,20 puntos.
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De 21 a 30 horas: 0,40 puntos.

De 31 a 40 horas: 0,60 puntos.

De 41 a 50 horas: 0,80 puntos.

En cursos de duración superior a las 50 horas, por cada de 10 horas se sumarán 0,20 pun-
tos. Cursos de asistencia (aquellos en los que únicamente se certifica la mera asistencia): De 
0 a 10 horas: 0,05 puntos.

De 11 a 20 horas: 0,10 puntos.

De 21 a 30 horas: 0,20 puntos.

De 31 a 40 horas: 0,30 puntos.

De 41 a 50 horas: 0,40 puntos.

En cursos de duración superior a las 50 horas, por cada de 10 horas se sumarán 0,10 pun-
tos. No se computarán los cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección para 
el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad ni los cursos 
repetidos salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del contenido de los mismos.

Los cursos de los que no conste certificado de aprovechamiento sólo podrán computarse 
como cursos de asistencia, siempre que se relacionen las horas de duración de los mismos. Los 
cursos impartidos por la Escuela Autonómica de Policía Local se acreditarán mediante certifi-
cado expedido por dicha escuela.

La docencia se valorará a razón de 0,10 puntos por hora Impartida, con independencia de 
la duración de curso:

a) La impartición de cursos de formación en la Escuela Autonómica de Policía Local de Can-
tabria, acreditada mediante certificado expedido por dicha Escuela.

b) La impartición de cursos en otros centros de formación oficiales de la Administración 
Pública del ámbito estatal, autonómico o local o por las organizaciones sindicales, siempre que 
estén homologados por el Instituto Nacional de Administración Pública, que sean específicos 
de la función policial y se acredite mediante certificado expedido por el correspondiente centro 
de formación.

c) Las horas de docencia correspondientes a cursos de formación que imparta cada docente 
se computarán una sola vez, no computándose las horas correspondientes a cursos que se im-
partan de forma reiterada salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del contenido 
de los mismos.

C) Otros méritos (Máximo 10 puntos).

Por la elaboración de textos sobre materia policial que sean objeto de publicación editorial 
cualquiera que sea su formato, físico o electrónico, se podrán obtener hasta un máximo de 
2,50 puntos, conforme a la siguiente graduación:

a) Por cada monografía o tratado de autor único: 1,50 puntos.

b) Por cada artículo doctrinal: 0,50 puntos.

Dentro de este apartado se considerarán incluidas las publicaciones que so incluyan en 
obras colectivas. No serán objeto de valoración los artículos de contenido periodístico, por más 
que tengan como referencia un tema policial.
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Recompensas y condecoraciones. Hasta un máximo de 2,50 puntos:

a) La posesión de recompensas y condecoraciones se valorará conforme siguiente baremo: 
Medalla de las Policías Locales de Cantabria: 2,50 puntos.

Medalla al mérito profesional: 2,50 puntos.

Orden del Mérito de la Guardia Civil. Cruz de Oro: 2,50 puntos.

Medalla de Oro al Mérito Policial: 2,50 puntos.

Orden del Mérito de la Guardia Civil. Cruz distintivo Rojo: 2,00 puntos.

Medalla de Plata al Mérito Policial: 2,00 puntos.

Orden del Mérito de la Guardia Civil. Cruz de Plata: 1,50 puntos.

Cruz al Mérito Policial con distintivo Rojo: 1,50 puntos.

Orden del Mérito de la Guardia Civil. Cruz distintivo Blanco:1,00 puntos.

Cruz al Mérito Policial, distintivo Blanco. 1,00 puntos.

Medalla al Mérito de la Policía Local de los diferentes Ayuntamientos (Se excluyen las me-
dallas que se concedan por antigüedad): 1,00 puntos.

Condecoración policial extranjera: 1,00 puntos.

Felicitación pública u otros honores con anotación en la hoja de servicios o el expediente 
personal del interesado: 0,10 puntos.

b) Cuando se conceden varias condecoraciones por el mismo únicamente se contabilizará 
la que tenga atribuida mayor valoración en hecho. Idiomas. Hasta un máximo de 2,50 puntos:

a) Por conocimiento de cada uno de los idiomas inglés, francés, alemán o italiano, acredi-
tando a través de la correspondiente certificación oficial expedida por Escuela Oficial de Idio-
mas de acuerdo con la tabla de equivalencias del Marco Común Europeo de Referencia para 
las Lenguas. Se valorará conforme al siguiente baremo el mayor de los niveles que se posea 
en cada idioma:

Nivel A1: 0,10 puntos.

Nivel A2: 0,20 puntos.

Nivel B1: 0,60 puntos.

Nivel B2: 1,00 puntos.

Nivel C1: 1,50 puntos.

Nivel C2: 2,00 puntos.

b) Por conocimiento de cada uno de los restantes idiomas oficiales de la Unión Europea se 
aplicará la mitad de la puntuación reflejada en el apartado anterior. Defensa Personal Policial, 
en su condición de disciplina asociada reconocida por la Federación Española de Luchas Olím-
picas y Disciplinas Asociadas: Hasta un máximo de 2,50 puntos.

Por poseer la correspondiente titulación expedida por la Federación Española de Luchas 
Olímpicas y Disciplinas Asociadas o la titulación reconocida por dicha Federación expedida por 
las federaciones territoriales de dicha Entidad. Se valorará conforme al siguiente baremo:

Nivel 1: 0,10 puntos.

Nivel 2: 0,20 puntos.
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Cinturón negro 5° Dan: 1,40 puntos.

Entrenador Nacional Nivel II: 2,20 puntos.

Entrenador Nacional Superior Nivel III: 2,40 puntos.

Nivel 3: 0,40 puntos.

Cinturón negro 1er. Dan: 0,60 puntos.

Cinturón negro 2° Dan: 0,80 puntos.

Cinturón negro 3° Dan: 1,00 puntos.

Cinturón negro 4° Dan: 1,20 puntos.

Cinturón negro 6° Dan: 1,60 puntos.

Cinturón negro 7° Dan: 1,80 puntos.

Monitor Nacional Nivel 1: 2,00 puntos.

Maestro de Entrenadores Nivel IV: 2,50 puntos.

Sólo se valorará la titulación superior alcanzada. Los cursos de Defensa Personal Policial 
impartidos por la Escuela Autonómica de Policía Local de Cantabria o por otros centros de for-
mación oficiales de la Administración Pública de ámbito estatal, autonómico o local o por las 
organizaciones sindicales siempre que estén homologados por el Instituto Nacional de Admi-
nistración Pública y estén relacionados con la función policial se valorarán de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado "B" (Formación y docencia relacionada con el área profesional), de 
esta base NOVENA.

Informática. Hasta un máximo de 2,50 puntos.

a) Cursos de informática desarrollados por centros de formación oficiales de la Adminis-
tración Pública de ámbito estatal, autonómico o local o por los sindicatos, siempre que estén 
homologados por el Instituto Nacional de Administración Pública, se valorar de la siguiente 
forma:

De 0 a 10 horas: 0,02 puntos.

De 11 a 20 horas: 0,05 puntos.

De 21 a 30 horas: 0,10 puntos.

De 31 a 40 horas: 0,20 puntos.

De 41 a 50 horas: 0,30 puntos.

En cursos de duración superior a las 50 horas, por cada 10 horas se sumarán 0,05 puntos. 
No se computarán los cursos repetidos salvo que se hubiese producido un cambio sustancial 
del contenido de los mismos.

Los cursos de informática impartidos por la Escuela Autonómica de Policía Local de Canta-
bria o por otros centros de formación oficiales de la Administración Pública de ámbito estatal, 
autonómico o local o por las organizaciones sindicales siempre que estén homologados por 
el Instituto Nacional de Administración Pública y estén relacionados con la función policial se 
valorarán de acuerdo con lo dispuesto en el apartado "B" de esta base. Otras titulaciones re-
lacionadas con la función policial.
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Se podrán obtener hasta un máximo de 2,50 puntos, conforme a las siguientes reglas:

1.- La posesión de títulos habilitantes de materias relacionadas con la función policial emi-
tidos por organismos oficiales, se valorará conforme refleja en el cuadro siguiente:

TÍTULO PROFESIONAL _ ÓRGANO EMISOR _ PUNTOS

Jefe de Seguridad _ Ministerio del Interior _ 1,50

Jefe de Seguridad _ Ministerio del Interior _ 1,00

Monitor/Instructor de Tiro _ Dirección General de Policía. Dirección General Guardia Civil 
(SEPROSE) _ 1,50

Monitor/Instructor Seguridad Vial _ Dirección General de Tráfico. Ministerio del Interior 
Ministerio de Educación. Universidad Consejería la competente en materia de tráfico _ 1,50.

Policía Judicial _ Ministerio de Justicia. Centro de Estudios Jurídicos _ 1,5.

Escolta _ Ministerio del Interior _ 0,5.

Acreditación como profesor en centros de seguridad conforme a la Guardia Civil o Cuerpo: 
Nacional de Policía _ Ministerio del Interior _ 0,5

2.- Los títulos propios expedidos por las diferentes universidades sobre criminología, de-
tective privado, especialista o experto en seguridad, se puntuarán conforme a lo establecido 
en el apartado C) de esta base séptima, salvo que se trate de títulos de graduado o master 
universitario, que se puntuarán conforme a lo establecido en el apartado B de esta base.

3.- No se puntuarán los títulos propios expedidos por las diferentes universidades si los 
mismos forman parte de una titulación académica susceptible de ser valorada conforme a lo 
establecido en el apartado B) de esta base.

2. ENTREVISTA PERSONAL:

La Comisión de Selección, realizará a los candidatos que cumplan los requisitos, una en-
trevista personal semiestructurada, en la que se valorará entre otros aspectos, la trayectoria 
profesional, los conocimientos del puesto de trabajo, cursos, motivación, actitudes y aptitudes 
del aspirante.

Se valorará hasta un máximo de 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 pun-
tos para ser seleccionado.

Serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza ma-
yor debidamente acreditada y libremente apreciada por el órgano entrevistador. La fecha para 
la realización de la citada entrevista será publicada en el tablón de anuncios y sede electrónica 
del Ayuntamiento.

Séptimo.- Selección de candidatos, nombramiento y toma de posesión.

Se seleccionará al candidato que obtenga la puntuación más alta. Terminada la calificación 
de los aspirantes, la Comisión de Selección publicará en el tablón de anuncios y sede electró-
nica del Ayuntamiento, la relación de los mismos con la puntuación obtenida por cada uno de 
ellos.

La Comisión de Selección elevará a la Alcaldía la propuesta de nombramiento como funcio-
nario en Comisión de Servicio del aspirante seleccionado, procediéndose al nombramiento del 
mismo, disponiendo de un plazo de tres días para tomar posesión del puesto a proveer, conta-
dos a partir del día siguiente a aquel en que reciba la notificación de dicho nombramiento; si 
implica cambio de residencia, el plazo será de ocho días.
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Octavo.- Incidencias.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administra-
tiva, se podrá interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, a partir del día 
siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de Cantabria, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En lo no previsto en estas bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; 
la Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las normas para la selección 
y nombramiento de personal funcionario interino; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local; el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de 
Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con 
carácter supletorio.

Noveno.- Protección de Datos.

1.- En cumplimiento de lo establecido en el art. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los 
datos personales recogidos serán usados para tramitar el proceso de selección de personal en 
cuestión.

2.- Información básica sobre protección de datos:

— Responsable: Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana.

— Finalidad: Desarrollo de proceso selectivo para la cobertura mediante concurso oposición 
libre de 1 plaza de Agente de Policía Local.

— Legitimación: Solicitud de los interesados, en calidad de opositores.

— Destinatarios: No se cederán datos a tercero, salvo obligación legal.

— Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos.

3.- El órgano responsable del fichero, responsable del tratamiento y ante el que podrá ejer-
cer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es la Alcaldía Presidencia del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana.

4.- La presentación de la solicitud al presente proceso selectivo conlleva la autorización al 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana para utilización de los datos personales del solicitante 
y para efectuar las publicaciones que se deriven de presente convocatoria en boletines oficia-
les, tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y 
definitivos del proceso selectivo, así como para las comunicaciones y demás actuaciones que 
se desprendan de la gestión de la presente convocatoria, por lo que con la firma de la solicitud, 
el aspirante consiente el tratamiento de los datos personales en ella contenidos, que se restrin-
girá a la finalidad municipal mencionada, y no serán cedidos salvo los supuestos previstos por 
la ley, en todo caso los anuncios correspondiente a la relación de admitidos y excluidos serán 
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publicados conteniendo el nombre y dos apellidos de los solicitantes, publicándose los anuncios 
correspondiente a las puntuaciones obtenidas en los diversos ejercicios mediante la inclusión 
del nombre y apellidos en cuanto a la relación de aprobados y cuatros números del DNI como 
identificación del opositor que no ha superado la prueba selectiva.

Santa Cruz de Bezana, 27 de julio de 2023.
La alcaldesa,

María Carmen Pérez Tejedor.
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ANEXO I 
 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE PROVISIÓN DE UNA 
PLAZA DE AGENTE DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE 
BEZANA, MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS: 
 
 
A) DATOS PERSONALES: 
 
NOMBRE Y APELLIDOS: 
DNI: 
DIRECCIÓN: 
MUNICIPIO: 
PROVINCIA: 
CÓDIGO POSTAL: 
TELÉFONO: 
CORREO ELECTRÓNICO: 
 
 
B) DATOS PROFESIONALES: 
 
SUBGRUPO/GRUPO: CUERPO: GRADO CONSOLIDADO: 
DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO QUE ES TITULAR: 
AYUNTAMIENTO: 
DENOMINACIÓN: 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA: 
 
a) Certificación expedida por el órgano competente del Ayuntamiento de procedencia 
acreditativa de que el aspirante es funcionario del Cuerpo de Policía Local del 
Ayuntamiento respectivo, con la categoría de Policía, perteneciente al grupo/subgrupo C1, 
nivel de destino consolidado, antigüedad reconocida superior a dos años, antecedentes de 
expedientes disciplinarios, así como de que se encuentra en servicio activo, faltándole al 
menos dos años para el pase a la situación de segunda actividad por razón de edad 
(55años).  
 
b) Informe o certificación expedida por el órgano competente del Ayuntamiento de 
procedencia, en la que se haga constar la conformidad con la Comisión de Servicios. 
 
c) Anexo II de autoevaluación de méritos acompañado de Curriculum profesional y 
documentos que acrediten los méritos a valorar (originales o copias compulsadas). 
 
 

 
 
 
 
 

 
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA 
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ANEXO II 
 

HOJA DE AUTOEVALUACIÓN 
 

A) VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO. 
(Hasta un máximo de 15 puntos) 

Categoría 
Nº de 
años 
completos 

Coeficiente PUNTOS 

    
    
    
    
    
    
    
    

TOTAL  

B) FORMACIÓN Y DOCENCIA RELACIONADA CON EL ÁREA PROFESIONAL. 
(Hasta un máximo de 15 puntos) 

B.3a) Cursos de aprovechamiento. 

Denominación 
Nº de 
horas PUNTOS 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

TOTAL  
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B.3b) Cursos de asistencia. 

Denominación Nº de 
horas PUNTOS 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

TOTAL  

B.4. Impartición de cursos. 

Denominación Nº de 
horas PUNTOS 

   
   
   
   
   
   

TOTAL  

TOTAL: B.3a)  + B.3b)+ B.4  

C) OTROS MÉRITOS (Hasta un máximo de 10 puntos) 

C.1 Textos elaborados sobre materia policial. (Hasta un máximo de 2,5 puntos) 

Denominación 
Tipo de texto: 

Monografía o artículo 
doctrinal 

PUNTOS 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

TOTAL  
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C.2. Recompensas y condecoraciones. (Hasta un máximo de 2,50 puntos) 

Denominación PUNTOS 
  
  
  
  
  
  
  

TOTAL  

C.3. Idiomas. (Hasta un máximo de 2,50 puntos) 

Idioma Nivel PUNTOS 
   
   
   
   
   
   

TOTAL  

C.4. Defensa personal policial. (Hasta un máximo de 2,50 puntos) 

Titulación Nivel PUNTOS 
   
   
   
   
   
   

TOTAL  

C.5. Informática. (Hasta un máximo de 2,50 puntos) 

Denominación del curso Nº de horas PUNTOS 
   
   
   
   
   
   
   

TOTAL  
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C.6. Otras titulaciones relacionadas con la función policíal.  
(Hasta un máximo de 2,50 puntos) 

Denominación Órgano 
emisor PUNTOS 

   
   
   
   
   

TOTAL  

TOTAL C1+C2+C3+C4+C5+C6  

TOTAL A+B+C  

 
ACREDITACIÓN.- Junto con la presente hoja de autoevaluación deberá aportarse la 
documentación acreditativa. 
 
La puntuación objeto de autoevaluación no vincula a la Comisión de Valoración, que podrá 
verificar su adecuación y emitir una puntuación distinta de forma motivada, conforme a lo 
establecido en las Bases y lo realmente acreditado. 
 

 
En______________________________________, a_______________________ de 2023. 
 

Fdo.:_________________________________________________ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA 
 

2023/7074


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2023-7067	Aprobación de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por la Prestación de Servicios de Carácter Lúdico-Deportivos y Asistencial.


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2023-7075	Resolución de Alcaldía de 25 de julio de 2023, de delegación de atribuciones para autorización de matrimonio civil. Expediente 1442/2023.

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2023-7064	Resolución de delegación de funciones del Alcalde.
	CVE-2023-7065	Decreto de delegación especial para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2023-7072	Resolución de nombramiento de Tenientes de Alcalde y miembros de Junta de Gobierno.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-7082	Delegación en la Junta de Gobierno Local de la imposición de las sanciones urbanísticas graves y muy graves.
	CVE-2023-7093	Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 10 de julio de 2023, de cese del Director del Instituto Municipal de Deportes.

	Instituto Municipal de Deportes de Santander
	CVE-2023-7068	Acuerdo de nombramiento del Director del organismo.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-7071	Resolución de nombramiento de personal eventual. Expediente 6672F/2023.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
 y Simplificación Administrativa
	CVE-2023-7152	Resolución por la que se designa a los miembros de la Comisión de Valoración del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes al subgrupo A1.
	CVE-2023-7153	Resolución por la que se designa a los miembros de la Comisión de Valoración del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes al subgrupo A2.

	Ayuntamiento de Limpias
	CVE-2023-7045	Bases reguladoras de la convocatoria para la formación de una bolsa de empleo de Operarios de Servicios Múltiples.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-7074	Bases reguladoras y convocatoria del concurso para la provisión temporal, mediante comisión de servicios, de una plaza de Agente de Policía Local. Expediente: 17/1148/2023



	3.Contratación Administrativa
	Concejo Abierto de San Cristóbal del Monte
	CVE-2023-7053	Anuncio de enajenación mediante subasta de aprovechamiento forestal maderable del Monte de Utilidad Pública 290, Monte Viejo, término municipal de Valderredible.
	Junta Vecinal de San Miguel de Aras
	CVE-2023-7073	Anuncio de enajenación de aprovechamientos forestales de Montes de Utilidad Pública Caburrao número 59 del CUP.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-7123	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 28/2023. Expediente 4413/2023.
	CVE-2023-7127	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 26/2023. Expediente 4022/2023.

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2023-7049	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 3/2023.

	Ayuntamiento de Ruente
	CVE-2023-7054	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-7105	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 12/2023. Expediente 2737/2023.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Consejería de Salud
	CVE-2023-7078	Orden SAN/10/2023, de 31 de julio, por la que se modifica la Orden SAN/27/2022 de 28 de diciembre, por la que se fijan los precios públicos a aplicar por la cesión temporal de instalaciones y la realización de prácticas formativas en el ámbi

	Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha
	CVE-2023-7085	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto de Actividades Económicas, ejercicio 2023, y apertura de periodo voluntario de cobro.
	CVE-2023-7086	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, Rústica y de Características Especiales, ejercicio 2023, y apertura de periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2023-7066	Aprobación, exposición pública de los padrones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica, Bice, Impuesto de Actividades Económicas, Tasas de Basura y Alcantarillado de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro

	Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana
	CVE-2023-7069	Exposición pública de la matrícula provisional del Impuesto sobre Actividades Económicas para 2023.
	CVE-2023-7070	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Pesaguero
	CVE-2023-7048	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana para el ejercicio 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.
	CVE-2023-7050	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica para el ejercicio 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.
	CVE-2023-7051	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Actividades Económicas de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Ruente
	CVE-2023-7055	Aprobación, exposición pública de los  padrones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica para 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.
	CVE-2023-7056	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto de Actividades Económicas de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2023-7059	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria del Impuesto de Actividades Económicas de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 429/2023.
	CVE-2023-7060	Aprobación, exposición pública de los padrones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 195/2023.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2023-7084	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de las Tasas por Suministro de Agua Potable y Servicio de Alcantarillado del segundo trimestre de 2023, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2023-7058	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público por la Prestación de Servicio de Gimnasio y Sala de Fitness del Pabellón Polideportivo Municipal del mes de julio de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-7079	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa Escuelas Deportivas (Gimnasia Rítmica, Judo Adulto y Musculación) correspondiente al mes de julio de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2023/938F.
	CVE-2023-7081	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa Uso Instalaciones Deportivas (Abonados) correspondiente al mes de julio de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2023/938F.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-7080	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora de Precios Públicos por la Prestación de Servicios y Actividades Socioculturales en la Sala Bretón, Almacén de las Artes y Ludoteca La Finca del Inglés. Ex



	5.Expropiación Forzosa
	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2023-7052	Anuncio de incoación de expediente de expropiación forzosa y declaración de necesidad de ocupación de bienes y derechos para la ejecución de la obra Recuperación Ambiental en el entorno de la Urbanización el Henar, en la Concha. Expediente 5


	6.Subvenciones y Ayudas
	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2023-7043	Aprobación de las bases del III Concurso Nacional de Pintura.


	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-6937	Información pública del expediente de solicitud para construcción de vivienda unifamiliar y garaje en el municipio de Selaya. Expediente 314500.
	CVE-2023-6973	Información pública del expediente de solicitud de autorización para aparcamiento vinculado a actividad industrial en Heras, término municipal de Medio Cudeyo. Expediente 314353.

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2023-7057	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar aislada en barrio Cos, 19 A.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-3793	Información pública de solicitud de licencia de obra y autorización de uso excepcional en suelo rústico para instalación de infraestructura de telecomunicaciones en calle Concesa Josué, 36, parcela 98, en Barreda. Expediente S.N.U. 7917C/202


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-6911	Anuncio de dictado de Resolución por la que se formula Documento de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico de la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Cabezón de la Sal.


	7.5.Varios
	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2023-7061	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de las Bases para la Mejora de Accesibilidad a las Viviendas Unifamiliares.
	CVE-2023-7062	Aprobación inicial y exposición pública de la de la modificación de la Ordenanza reguladora de las Subvenciones para Asociaciones/Entidades Sin Ánimo de Lucro.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-6987	Información pública de solicitud de licencia de actividad de alojamiento turistico extrahotelero en calle Universidad, 13 bajo. Expediente 29757/2023.- LYA.CAI.2023.00064.
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